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5489 ORDEN de 19 de febrero de 1980 sobre renuncia 
al permiso de investigación de hidrocarburos de
nominado «Montanazo, A» situado en zona C, sub
zona a).

Ilmo. Sr.: «Chevron Oil Company of Spain»; «CNWL Oil 
España, S. A.»; «Compañía de Investigación y Explotaciones 
Petrolíferas, S. A>; «Pacific Petroleums España, S. A.*», y Te
xaco Spain Inc», titulares del permiso de investigación de hidro
carburos denominado «Montsnazó, A», expediente número 850, 
otorgado por Decreto 3428/1977, de 1 de diciembre, solicitaron 
la renuncia total al citado permiso.

Informada la solicitud favorablemente por la Dirección Gene
ral de la Energía, cumplidas por sus titulares las obligaciones 
emanadas de la legislación de hidrocarburos y del Decreto de 
otorgamiento y recibida conforme la documentación técnica re-, 
lativa a la investigación llevada a cabo en el permiso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Aceptar a las Compañías citadas la renuncia total 

al permiso «Montanazo A*, del que son titulares, otorgado por 
Decreto 3428/1077.

Segundo.—Declarar extingjido el citado permiso, y su super
ficie que revierte al Estado ñor aplicación de los artículos 73 
y 77 de la Ley de . 27 de junio de 1974 pasará a s«r franca 
y registrable a partir de los seis meses de la publicación de 
ésta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», si el 
Estado no ejerciese la facultad de continuar la investigación por 
sí o- sacar a concurso su adjudicación.

Tercero.—Devolver las garantías constituidas Pora respon
der de] cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legis
lación de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento, por 
aplicación de lo dispuesto a estos efectos en el artículo 72 de 
la antes citada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

5490 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
rectifica la de 24 de enero de 1978, al aceptarse la 
renuncia de don Evaristo Burgueño Martín a los 
beneficios que le concedió dicha Orden por la reali
zación de instalaciones industriales en la zona de 
preferente localización industrial de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Orden de eete Ministerio de 24 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de febrero), de aceptación 
de solicitudes para acogerse a los beneficios aplicables a las 
empresas que proyecten instalaciones en la zona de preferente 
localización .ndustrial de Badajoz, aceptó, entre otras, la soli
citud de Evaristo Burgueño Martin para la realización de una 
industria de fabricación y envasado de líquidos azucarados iex- 
pediente BA/75), concediéndole los beneficios correspondientes.

Hab endo presentado el citado promotor, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 96.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y en el artículo 18.1 del Decreto 2853/1904, de 8 de 
septiembre, que desarrolló la Ley de Idustrias de Interés Pre
ferente, la renuncia a los beneficios obtenidos, procede, en base 
a lo establecido en las citadas disposiciones, aceptar de plano 
dicha renuncia, con los efectos que so indican en el último do 
dichos . artículos.

Por tanto, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria Ge
neral Técnica, ha resuelto:

Primero.—Aceptar de plano, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 08.1 de la Ley de Procedimiento . Administrativo, 
la renuncia presentada por don Evaristo Burgueño Martín a los 
benef.cios que le ooncedió la Orden de este Departamento de 24 
de enero de 1978, por la realización en la zona de preferente 
localización industrial de Badajoz de una industria de fabrica
ción y envasado de líquidos azucarados (expediente BA/75).

Segundo.—Modificar, por tanto, la citada Orden de 24 de 
enero de 1078, en el sentido de que quede exclu da del anexo de 
la misma la concesión a don Evaristo Burgueño Martín de los 
beneficios que en dicha Orden constan.

Tercero.—Reconocer la efectividad a esta renuncia, de acuer
do con el articulo 18.1 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre, 
desde la fecha de su presentación, quedando liberado el promo
tor, en base al apartado 2 del precepto citado, del cumplimiento 
de las obl gaciones a que estuviere sometido.

Cuarto.—La Empresa «Evaristo Burgueño Martin» está obli
gada a devolver los beneficios o subvenciones ya disfru
tados, según dispone el afticulo 10 del Decreto 2853/1984, de 8 
de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D109 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de Í980.—P. D., el Subsecretario José 

Enrique García-Roméú Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

5491 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se concede a «Catalana de Gas 
y Electricidad, S. A.», autorización administrativa 
para la instalación de una planta de aire propanado 
en la fábrica de Manresa (Barcelona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a Ia 
solicitud presentada por la Entidad «Catalana de Ga$ y Electri
cidad, S. A.», para la instalación de una planta de aire propa
nado en su fábrica de Manresa (Barcelona),

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado.de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industriás, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dichá instalación requiere autorización ad
ministrativa previa de la Dirección General, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 d«l Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre:

Considerando que la finalidad de dicha instalación es la pres
tación del servicio público de suministro de gas,

Esta Dirección General ha. resuelto:
Primero.—Autorizar la instalación solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Cata
lana de Gas y Electricidad, S. A.», siendo intransferible salvo 
autorización expresa de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones 
a que se refiere

Tercero —La instalación que se autoriza consistirá en una 
planta de aire propanado de 45,000 Nm:1/dia, que se utilizará 
mientras se efectúe la instalación de la planta de almacena
miento y regasificación de gas natural licuado y sus instalacio
nes anexas de aire metanado. Dicha planta de aire propanado 
se utilizará, una vez construida la planta de regasificación da 
gas natural licuado, como' elemento de producción complemen
taria de reserva, sin variar la capacidad de producción total 
de la citada fábrica, que será, como máximo, de 195.000 Nm* 
por día.

El presupuesto de las instalaciones asciende a un total de 
tres millones ochocientas mil (3.800 ODo) pesetas.

Cuarto.—Para introducir las modificaciones en las instala
ciones que afecten a la condición tercera será necesario obtener 
autorización de «sta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación del proyecto, e introducir las modificaciones de 
detalle que pudieran s*r convenientes.

Sexto.—En el plazo de tres meses, la Empresa peticionaria 
presentará las relaciones de maquinaria nacional mixta y ex
tranjera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas por 
este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación, solicitará 
los certificados de excepción previstos en el artículo 10 de la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, como requisito previo a la presentación en el Minis
terio de Comercio y Turismo de las solicitudes de importación 
correspondientes

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el peticionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), previa confronta
ción con el proyecto presentado, procederá a levantar el acta 
de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en 
funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción definitiva 
en el Registro Industrial.

Octavo —De acuerdo con el artículo 4o del Reglamento Ge
nera] del Servicio Público de Gases Combustibles,-]a Delega
ción Provincial revisará periódicamente las características del 
gas emitido, comprobando que se mantienen dentro de los lí
mites que se establecen en dicho Reglamento.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de gas, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos lo y siguientes).

Diez.—Las instalaciones a Establecer deberán cumplir las 
disposiciones que, en general, sean de aplicación, al Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 20 de octubre; e] Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, 
y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten 
en relación con el servicio Público de suministro de gas.


